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SECRETARíA DE OBRAS PÚBIICAS
Y ORDEI{A¡IIENTO TERNITORIAL

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO2|2O22

Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SOPOT-N1O-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada oue se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NIO-2022, relativo a la obra: Pavimentación hidráulica en calle Gabriel

Barranco Pardo, municipio de Tulancingo; ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipio de

Tulancingo de Bravo. Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto

de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de

recursos No. SEFINP-A-FAFEF |GI-2O22-15O4-OO160, de fecha 29 de abril de 2022, em¡t¡do por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día Ol de iunio de

2O22; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo Y 43,44 y 45 de su Reglamento en vlgor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro M¡nero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,
pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella

intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y Contratos,

en nombre v representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Ley

orgánica de la Administración Pública para et Estado de Hidalgo Y 1,2,3,4, 5, 6 fracción ll inc¡so

b) y 13 Fracciones Vttt, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Terfitorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitac¡ones v Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que Ie fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de

fecha o9 de agosto de 2021.

\A,.."-' Ex. Centro |\4¡nero. Col. venta Prieta, Edificio No.2-8, Plañta Báiá,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080
Tel.: 01 (771) 717 80oo ext.8191

www.hidalgo gob mxtt4



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O-2022

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas. se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de Ia Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes. en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Andrés Maldonado Yañez"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $1'395,998.68 (Un millón trescientos noventa v cinco mil novecientos
noventa v ocho pesos 68/100 M.N.)

En virtud de lo anterior, el l¡citante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demas oocumenros
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'619.358.47 (Un millón seiscientos diecinueve mil
trescientos cincuenta y ocho pesos 47l1OO M.N.) la cual incluye el16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente f icitación, a part¡r del día 15 de lunio de 2022.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. I a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la
obra pública a precios unitar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la
proposición presentáda y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o desecharla, según el caso, de
conform¡dad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con Ias Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización oet contrato
resoectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir veroao que no
desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar oe desempeñarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. Lo anre¡or oara
dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas; mismo que se hará del conoc¡miento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia,
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Admrnistración de programas de
Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8. Planta Baja, carretera México - Pachuca km.87.5, Colonia
Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8OOO extensiones 8742,8681 y
teléfono extens¡ón (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que
se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día O2 de junio 2022, así
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SECRETAR¡A DE OBRAS PÚELICAS
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O-2O22

mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de eiecución de los

trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su eiecuciÓn'

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de

fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta

Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fiiará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

1O:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo,paradebidaconstanciayafindequesurtalosefectoslegalesprocedentes'

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Un¡tar¡os

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT'

No se prese¡-rtó

Por la Unidad de Piánga-ción y Prospectiva

,\ 1;

Lic. Món¡ca Belem Balderrama Rodríguez

No se oresento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Ex. ceñtro Mjnero. Col. venta Priete, Edif¡c;o No.2'8. Planta Baia,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P. 42080

Tel.: 01 (t1) 717 SOOO ext.819'1
www.hidalgo.gob.mx

íección General de Comunicaciones

No se presentó

de Control y Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

314



L¡citación Pública No. EO-SOpOT-N1O-2O22

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la tndustria de la
Construcción

No se presentó

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes partic¡pantes

Nombre

Andrés Maldonado Yañez

i:::1,^:.j":..Í,T._l^",:T"::T1".*"^:,1"^"lsranc¡ada revantada con motivo." ,;l:?ffÍi:ffi.rffi rerat¡va a raL¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. Eo-soPor-Nlo-2o22, correspondiente a la obra: pavimentación hidráulica en calle Gabr¡el BarrancoPardo, mun¡c¡p¡o de Tulancingo; ubicada en la local¡dad de Tulancingo, Mun¡c¡p¡o de Tulancingo de Bravo, Estado deH¡dalgo-

J\ 1*\ L.
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DIREGCIóil GETENAL DE ADTITISTNACIÓil
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobier¡ro del E¡t¡do de H¡dalgp
socreta r de Obras Públlcar y orde¡ramiento Terrhoñ¡l

F¡llo del Procedimlemo por Ll,clt¡cftón Públlc¡
Ílo. EO-SOFOT-NIO -201¿2

Convocltor¡¡¡ Il o. OOi2l2O1E2

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa -dictamen- para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O1 de junio de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, carretera Méx¡co -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto. Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-NIO-2022, para la adjudicación de la obra pública, Pavimentación hidráulica en calle Gabr¡el Barranco
Pardo, municipio de Tulancingo; ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipio de Tulancingo de Bravo,

Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas '

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el aniculo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42v 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones. el

li contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. porque ry:úne, conforme
a los criterios de adiudicación establecidos en las bases del procedimento por

|/7

publica, las

determinar ef fallo de la convocator¡a No. oO2l2O22, del Procedimiento por 2022 , en

de la obra pública: Pavimentac¡ón h¡dráulica en calle Gabriel de Tulancingo;
de Tulanc¡ngo. Municipio de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de H¡dal9o..

Col. venta PriEla, Edificio No. 2-8, Plant¡ Baia,

Tel-: O1 (771) 717 SOOO ext.4191

\
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DIRECCIóil GE]IENAL DE ADITTIISTRAGIÓil
DE PR(X¡NATAS DE OBNA

Gobler¡ro del Ertedo de H¡d.lgo
Secret¡rla do Obras Públlcat y O.denamlemo Toritor¡a¡

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡tación Públtca
rro. EO-SOPOÍ -NIO-2O2:2

Convocato?¡. [o. OC2|2U¿2
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el
cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas.

t.

t.1. -

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la D¡recc¡ón General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el of¡cio
No. SEFINP-A-FAFEFIGI-2O22-15O4-OO16O de fecha 29 de abril de 2022.

1.2.- Que con fecha 16 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO2|2O22 la cual se pone a disposición de
los interesados a partic¡par en el Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N1O-2O22 . en
relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica en calle Gabriel Barranco pardo,
municipio de Tulancingo; ubicada en la localidad de Tulancingo, Municipío de Tulancingo de Bravo,
Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a oartir de
la fecha de su publicación y hasta el día 2O de Mayo del2022.

1.4.- Con fecha 20 de Mayo de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán lostrabaios. 
tv

1.5.- con fecha 23 de Mayo de 2022 a las 1o:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de \
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territor¡al, ubicada en Ex-Centro Minero edificto ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose
presente:

1.- Andrés Maldonado Yañez

determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO2l2O22, del ptocedim¡ento por Licitac¡ón
de la obra públ¡ca: Pav¡mentación h¡dráulica en calle Gabriel Barranco

de Tulancingo, Munic¡p¡o de Tulanc¡ngo de 8favo, Estado de H¡dalgo..



SECRETAR|A DE OBRAS PÚBL¡CAS
Y ORDEÍ{AMIENTO TERR¡TORIAL

D¡RECCIóil GEilERAL DE ADTTTTSTRACIó]|
DE PR(X¡RATAS DEOBRA

Gobler¡ro del E¡t¡do do H¡dtlgo
Socrót rla de obrar Públlcer y Ordemnlonto Te|"hot¡ll

F¡llo del Procedlmler¡to por llciteciiln Públlc¡
1lo. EO-SOPTOT-[IO-2U¿2

Convoc¿torla I o. OO:i2l2O1E2

f.6.- Con fecha 27 de Mayo de 2022 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el l¡c¡tante sigu¡ente:

1.- Andrés Maldonado Yañez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Lic¡tante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 deMayo de 2022 a las 1O:OO horas:

1.- Ningun L¡citante

1.7.2.- L¡citante que cumpl¡o con la revision cuant¡tativa y es considerado para la evaluacion cualitat¡va.

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n

t.v.A
Plazo de Eiecución en Días

Naturales.

Andrés Maldonado Yañez $1',39s.998.68

93 días naturales inicio 15 de junio de

2022 y le(minación 15 de septiembre
de 2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar laz

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas. por las cuales se

acepta o desecha la proposicion presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡rección de Precios Unitarios de la Dirección General de AdministraCón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, se procedió a elaborar el análisis llado (cualitativo),

3/7

determinar el fallo de la Convocatoria No. OO2|2O22, del Ptocedim¡ento por

de la obra públ¡ca: Pavimentacón h¡drául¡ca en calle Gab{iel

de Tulanc¡ngo, Mun¡cip¡o de Tulanc¡ngo de Bravo, Estado de H¡dalgo..

col. venta Prieta, Edificio No.2'B, Plenta Baja,
Pach,Jca de soto. Hgo.. c.P. ¿2080

Tel.: o1 (771)717 8000 ext. 8191

www.hidalgo-gob.mx
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DIREOCTóil GE ENAL DE ADMTil¡STRACIÓÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Socreter¡. d€ Obra¡ Públ¡c!. y Ordonanrlemo Terrltori¡l

Fallo del Procedlmlemo por Llcltaclón Públlca
ilo. EO-SOPOT-IIIO-m2,2

Gonvocetorl¡ X o. OOi2l2O1Z2
los días 3O y 31 de Mayo del2022, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante:1.- Andrés
Maldonado Yañez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los cr¡terios de la evaluación y
adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41
fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Andrés Maldonado Yañez

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Andrés Maldonado Yañez, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del procedimento
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta
técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así
como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV,
artículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Andrés Maldonado
Yañez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $1,395,g9g.6g
(Un millón trescientos noventa y cinco mil novec¡entos noventa y ocho pesos 6S/100 M.N.) sin inclu¡r el l.V.A. v
un plazo de eiecuc¡ón de 93 días naturales. 

,_r<Resolución: ,>-a-'/_9?
Por lo antes motivado y fundado. es procedente decretar que él l¡c¡tante oue resultó al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citac¡ón pública es: Andrés Yañez,
por reunir las condiciones legales, técnícas y económicas requeridas por garant|zar

el fallo Ce la Convoca¡otia No. OO2|2O22, del proced¡m¡ento oor Licitación EO-SOPOT-N1O-2O22 , en
de la obra públic¿: Pav¡mentac¡ón h¡dráulica en calle Gabf¡el

de Tulancingo. Mun¡c¡pio de Tulancingo de Bravo, Estado de H¡da¡go,.

'mun¡cipio de Tulanc¡ngo;



SECRETARIA DE OBRAS PÚEIICAS
Y ORDEI{AMIEÍ{TO TERRITOR¡AI

DIREGCIÓil GEXERAL DE ADTI]IISTRACIóX
DE PNOGNANAA DE OARA

Goblorm dol E¡r¡do d. H¡d.lg|o
socrot¡rl¡ de Obr¡¡ P¡lbllc¡¡ y Ordcnrmlento Tsrltorl¡l

F.¡b d.l Procodlnlcmo por Llchaclón Públlcr
io. Eo-sOPiOT-nlO-:N:¿2

Convoc.torb il o. OO:21 2ü82
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'395,998.68 (Un millón
trescientos noventa y cinco mil novecientos noventa y ocho pesos 68/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecución de 93 días naturales.

lv.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $1'395,998.68 (Un millón tresc¡entos noventa y cinco mil novecientos noventa y ocho pesos

68/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir

del día 02 de Junio del2022 previa entrega de las garantías correspondientes'

b).- Presentac¡ón de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de

cumolimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1 771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (O1-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:3O horas.---'-'--------

./(

s11

determ¡nar ef fallo de la Convocator¡a No. oo2l2o22, del P,ocedim¡ento por

\-1
--wEU*fi.É"-

\

\

zon , en

de la obra públ¡ca, Pavimentac¡ón h¡drául¡ca en calle Gabriel Barranco mun¡cipio de Tulanc¡ngo;

l/l-lJ
col. venrá Prieta, Edit¡cio No.2-8, Plánta Baja,

Pachuca de soro, Hgo., c.P ¿2080
Tel.: 01 (7I) 717 8OO0 ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

de Tulancingo, Municip¡o de Tulancingo de 8favo, Estado de H¡dalgo..



DTREOCIÓT GE]IERAL DE ADNIT|STRACIÓX
DE PR(rcNAIAS DEOBNA

Goblerno dol Er¡t¡do de HHdgo
Secreterl¡ de Obr¡o ftúbllco y Ordon¡m¡emo Terrhor¡.!

Fallo del Procedlmlento por Llclt c¡rón públ¡c.
1lo. EO€OPTOT-NIO-2IüZ,,

Conyoc.rorh 1l o. OO12l2O'iE2

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracc¡ón V y 28 fracciones lly X de la Ley Orgánica
de la Administráción Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
vlll, lX, xvll del Reglamento Interior de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Enho
D¡rector Genor¡l de Admlnlrtración

de Programar de Obn
do l. s.O.P. y O.T.

617

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de Ia Convocator¡a No. OO2/2022, del procedim¡ento por No. EO-SOPOT-N1O-2O22 , en
de la obra públ¡ca: Pav¡mentacl5n hidráulica en calle

\

a

de Tulanc¡ngo, Mun¡c¡pio de Tuhnc¡ngo de Bravo, Estado deen la u+ Pardo, mun¡c¡pio de Tulanc¡ngo;



SECRETAR|A DE OBRAS PI'BIICAS
Y ORDEl{AMIENTO TERRITORIAL

DINEOCIÓil GEilENAL DE ADTIiISTRACIÓX
DE PROGRATAS DE OBNA

sew¡do?Públbo

delgmdo prrr ptoa¡d¡r b..cto.
de llcltación púb¡ac¡, Director¡ do

L¡cit¡clors y Comratoa

Ev¡luó

Sr¡bd¡rector do Preclo¡ Unlt¡rlo¡
deb S.O.P. Y O.T.

Gob¡ernodel E t dode H¡d.¡go
Secret¡ri¡ de Obrc Públlcer y O¡den¡¡nl¡¡rto Terrltorl¡l

Folb dol Procedfunlemo por Ltclt¡clón Rúbllca
to. EO-SOPiOT-NIO-i2o'¿2

ConYocatorli¡ tl o. Oü21 2ü82

Evaluó

Directon de Preclo¡ Unlt¡ñoc
de l. s.o.P.y o.T.

Evaluó

Jefe de Oficln¡ 'G-
de le S.O.P. y O.T.

711

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO2l2O22, del P.oc€t',imiento por L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N1O-2O22. en

relación a ta adiud¡cac¡ón de la obra pública: Pav¡mentac¡ón hidrául¡c¿ en calle Gabr¡el Barranco Pardo, mun¡c¡p¡o d€ Tulanc¡ngo;

ubicada en la localidad de Tulancingo, Mun¡c¡p¡o de Tulancingo de 8ravo, Estado de H¡dalgo'-

,
L Ex. Centro [¡inero. Col. Venta Prietá, Editicio No.2-8, Planta 8aiá,

Pachuca d€ Soto, Hgo., C.P 42080
Tel.:01 (nl) 717 SOOO ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

Arq. Am Edith Co:rnópúlo. Co?ona

Arq. Satv¡do¡ B¡Her¡¡ Gonzólez


